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5373 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Política Tecnológica, por la que se homo
loga un «modem» para la transmisión de dalos, marca
«Nixdo'¡Computer», modelo DU-12, fabricado, por, {!Nix
da'¡ Computer, A.a.». en su instalación industnal uOlcada
en Paderborn (R. F. Alemana).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la soli~i~~d
presentada por «Nixdorf Computer, Soci~~~ Anónim3>!'. con d?m~Cllio
social en la calle Capitán Haya, 38, mUDlcrplo de Madrid., pro~~,:a de
Madrid, para la homologación de un «modem» para la tran~mlslon.~e
datos, fabricado por «Nixdorf Computer, A. G.», en su mstalacron
industrial ubicada en Paderborn (R F. Alemana); ' .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentacJOn
exigida por la legislación vigent~ que afecta al ~roducto cuya hOf!1ologa
ción solicita y que el Laboratono Central OfiCIal de Electrotecma 4e la
ETSII, mediante dictamen técnico, con, clave 87.1041 16. ~ ~ EntIdad
colaboradora «Tecnos Garantía de Cahdad, SOCIedad AnoOlma», 'por
certificado de clave TDNX~NPIAOI(TT), han hecho constar, respectlva-

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Po/[tica Tecnológica. por la que se homo
loga un emisor-receptor portdtil, marca «Johnson», modelo
Cnallenger 5.862. fabricado por «E. F. Johnson», en
Waseca (Estados Unidos).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológka la solicitud
presentada por «Cifra y Comunicaciones, Sociedad Anónim<l)). con
domicilio social en la calle León Gil de Palacio, 5, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación ~ un erp..iso~-receptor
portátil, fabricado por «E. F. J~hnsoID>, en su mstalaoon mdustnal
ubicada en Waseca (Estados Umdos);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente 9ue afecta al pr~ucto cuya ho~ol.oga
ción solicita y que el Laboraton,? «ere. Sen.:-oos Electromecamcos,
Sociedad Anónima», mediante dIctamen técnlCO, con clave 209S-M
IEI1, y la Entidad c~Iaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, SOCIedad
Anónima», por certIficado de clave TM-CIF-JHS-IA-Ol(ER), han hecho
constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2296/1985. de 8 de noviembre,

Esta Dirección General de acuerdo con lo establecido en la refC'rida
disposición, ha resuelto ho~oIogar el citado produC1;o, con la c~lOt~~eña
de homologación GTP·0041, y fecha de cadUCIdad el dla ...ú de
diciembre de 1990. definiendo como caracterí,stic.as técnicas I:!ara ~,da
marca y modelo homologado. las que se mdican a cO,ntIn1l3CtOn,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certIficados de
conformidad de la producción antes del día 26 de diciembre de \989.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundame~tales
en la que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a. la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/KHz.
Tercera. Descripción: potencia del emisor en régimen de port.adora.

Unidades: W.

Va/or de las caracterfsticas para cada marca y modelo

Marca «Johnson». modelo Challenger 5.862,

Características:
Primera: 300-1.000.
Segunda; 15/25.
Tercera: 4.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, ademas, lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decret~ 2704/1982, de 3. ~e
septiembre, en el sentido de obtener el certIficado de aceptacJOn
radioelectrica. .

El titular de esta resolución presentará. dentro del periodo rlJado para
someterse al control y seguimiento de la PToducción, declaración en
la que haga constar que: eñ la fabricación de, dichos prod,!c~os, los
sistemas de control de calidad utilizados se manUenen como mImmo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace publico para general conoci~iento.
Madrid., 26 de diciembre de 1988.-La DIrectora general, Isabel

Verdeja Lizama.
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RESOLUCIO.N de 26 de d,ciembre de 1988. de la Dtrec
ción General de Pvlúica Tecnológtca, POI' la que se homo
loga un terminal portátil para radio·trunsmisión de datos,
marca ((.Vorand)!, modelo RT-l.2lO. .r marca ,{;Vixdor[»,
modelo RT·2,110, fahricados pvr f(Xorand CorporatlOn,
Sociedad Anónima'>. en su instalaCión induslrial IIbicada
en Cedar Rapids (Estados enidos)

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por ~(NixdorfComputer. Sociedad Anónima». con domicilio
social en calle Capitán Haya, 38, municipio de ~adnd, prOVincia ~e
Madrid, para la homologación de un terminal portátil para radIo~
transmisión de datos. fabncado por «Norand Corporation, Sociedad
Anónima», en su instalación industrial ubicada en Cedar Rapids
(Estados Unidos); ..

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaclOn
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ción solicita y que el Laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos.
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico, con clave 2256-M
lE11, Y la Entidad colaboradora «Norcontrol. Sociedad Anónjma», por
certificado de clave NM-NX-IA-Ol, han hecho constar. respectivamente,
que los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de.& de no·.. iemb.re,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCIdo en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado produc:to, can l~ contra
seña de homologación GTP-1500, y fecha de cadUCidad el dla 26 de
diciembre de 1990, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación, debiendo
el interesado presentar, en su caso, los certlficados de conf0!"ITlidad de
la producción antes del dia 26 de diciembre de 1989. defimendo, por
ultimo, como características técnicas para cada marca y modelo homolo
gado, las que se indican a continuación;

Características comunes a todas las marcas r modelos
Primera. Descripción: Banda de trecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

Segunda; 188/25.
Tercera: 20.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deber:i cumplirse. además lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

El titular de esta resolución presentará dentro del periodo fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en la
que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, Jos sistemas
de control de calídad utilizados se mantienen como mínimo, en las
mismas condiciones que en el momento de la homologación.

ÚJ que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «NoranID), modelo RT~2.210.

Caracteristicas:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 1/25.
Tercera: 2.
Marca «Nixdorf». modelo RT-2.210

Caracteristicas:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 1/25,
Tercera: 2.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir. además. lo establecido. en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Teleccmunlca
dones.

El titular de esta resolución presentará, dentro del. periodo fijad.~ para
someterse al control y seguimiento de la producclOn, declaraclOn en

. la que haga constar que.. en la r~bricación de ~ichos product?s: los
sistemas de control de cahdad utlhzados se mantlenen. como mlmmo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-La Directora generaL Isabel

Verdeja Lizama.
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mente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra~
seña de homologación GMD-0078, y fecha de caducidad el día 26 de
diciembre de 1990, definiendo como earaeteristicas técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación, debiendo
el interesado presentar, en su caso, los certifiC2dos de co:lformidad de
la producción antes del día 26 de diciembre de 1989.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: xxxfbits/s.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca .cNixdorf Computer», modelo DU-12.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asíncrono-semidúplex.
Terrera: V25 bis, V23, V24 V28/1.200.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir, además, lo establecido en
la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la Telecomunica
ciones.

El titular de esta resolución presentará, dentro del periodo fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

5374 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Política Tecnológica, per la que se homolo
gan cuatro teclados marca «Commodore», modelos pe 20
lll. pe 10 111, Pe 10/20 111 Y Pe 40 111, fabricados por
«Mitsumi Technology (M) SDN. BHD», en su instalación
industrial ubicada en Pontain Johor (MaJasia].

Recibida en la Dirección General de Política TecnoJógica la solicitud
presentada por «Commodore, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Príncipe de Vergara, 109, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
para la homologación de cuatro teclados fabricados ~r «Mitsumi
Technology (M) SDN. BHD», en su instalación industnal ubicada en
Pontain Jahor (Malasia)~

Resultando que por el interesado se ha prestntado la documentación
exlgida por la legislación vigente que afecta al producto cuya.homologa~

ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante-dictamen técnico con clave 88114054 r la Entidad colabora~
dora «Norcontrol, Sociedad Anónima» por certlficado de clave NM
CMM-IA-02, han hecho constar, respectivamente, que los modelos
presentados cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio; y Orden del Ministerio
de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en Ja referida
disposición, ha resuelto homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTE-0364, con fecha de caducidad del día
26 de diciembre de 1990, definiendo como caracteristicas técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los eenificados de
confonnidad de la producción antes del dÚl 26 de diciembre de 1989.

Esta homologaCIón se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de Ja misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin peIjuicio de las responsabilidades Jegales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de tecJado.
Segunda. Descripci6n: Qwerty.

Marca «CommodoTe», modelo Pe 20 III.
Caraeteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca ~ommodore», modelo pe 10 III.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwer1y.

Marca «Commndorc», mndeln Pe 10/20 III.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwcrty.

Marca «Commodofe», modelo Pe 40 In.

Caraeteristicas:
Primera; Combinado.
Segunda: Qwcrty.

El titular de esta resolución presentará. dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
M~drid, 26 de diciembre de 1988.-La Directora general. Isabel

Verdeja Llzama.

5375 RESOLUC10N de 26 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Polftica Tecnoló~ica, por la que se homolo
gan cuatro teclados marca «Phitips», modelos Videowriler
4460/R 56 2633; 4260/XX; 4160/XX y 4460¡XX. fabrIca
dos por «Mitsumi Technology (M) Sdn. BHD», en su
instalación industrial ubicada en Pontian Johor (Malasia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Philips Informática y Comunicaciones, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Lagasca, 64,' municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de cuatro teclados fabrica
dos por «Mitsumi Technology (M) Sdn; BHD», en su instalación
industrial ubicada en Pontian lohor (Malasia)~

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima.», mediante dictamen con clave 2424-M-IE/I, y la
Entidad colaboradora «Norcontrol, Sociedad Anónima», por certificado
de clave NM-PHJ-IA-04. han hecho constar respectivaente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del
Ministerio de Industria y Energía, de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo .con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos con la
contraseña de homologación GTE-0359, y fecha de caducidad el día 26
de diciembre de 1990, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a co.ntinuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certIficados de
conformidad de la producción antes del día 26 de diciembre de 1989.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a.la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación, en su caso, y sin peIjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracterlsticas comunes a todas ias marcas JI modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Marca «Philips», modelo Videowriter 4460jR 56 2633.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwer1Y.

Marca «Philips», modelo 4260jXX.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.
Marca «Philips», modelo 4160/XX.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.
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